
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO
ÓRGANO DEL GOBIERNO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE CAMPECHE
FRANQUEO PAGADO PUBLICACIÓN PERIÓDICA PERMISO No. 0110762 CARACTERÍSTICAS 111182816 AUTORIZADO POR SEPOMEX

LAS LEYES, DECRETOS Y DEMÁS DISPOSICIONES OFICIALES OBLIGAN POR EL SOLO 
HECHO DE PUBLICARSE EN ESTE PERIÓDICO

CUARTA ÉPOCA
Año III No.  0535

DIRECTOR
Manuel Cruz Bernés

San Francisco de Campeche, Cam.,
Lunes 2 de Octubre de 2017

SEGUNDA SECCIÓN

SECCIÓN ADMINISTRATIVA
Instituto Electoral del Estado de Campeche

Consejo General

“2017, Año del Centenario de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos” 

“2017. 20 años al servicio de los campechanos, fortaleciendo nuestra democracia, IEEC”

Acuerdo No. CG/28/17.

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, POR EL QUE 
SE INTEGRAN LAS COMISIONES DEL CONSEJO GENERAL EN VIRTUD DE LA RENOVACIÓN PARCIAL DE LOS 
CONSEJEROS ELECTORALES.

ACUERDO:

PRIMERO.- Se aprueba integrar la Comisión de Capacitación Electoral y Educación Cívica del Consejo General del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche, con los Consejeros Electorales siguientes: Juan Carlos Mena Zapata, 
Fátima Gisselle Meunier Rosas y Abner Ronces Mex, fungiendo como Presidente el primero de los nombrados; y 
actuará como Secretario Técnico el Titular de la Dirección Ejecutiva de Capacitación Electoral y Educación Cívica, con 
base en los razonamientos expuestos en las Consideraciones VIII, XI y XXII  del presente documento.

SEGUNDO.- Se aprueba integrar la Comisión de Organización Electoral, la cual funcionará a su vez como Comisión 
Examinadora para la Constitución y Registro de Partidos Políticos Locales, y también como Comisión Revisora 
de Convenios de Coalición, con los Consejeros Electorales siguientes: CC. Francisco Javier Ac Ordoñez, Susana 
Candelaria Pech Campos y Abner Ronces Mex, fungiendo como Presidente el primero de los nombrados; y actuará 
como Secretario Técnico la Titular de la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral; la Comisión Examinadora para 
la Constitución y Registro de Partidos Políticos Locales, y la Comisión Revisora de Convenios de Coalición, entrarán 
en funciones cuando se presenten los supuestos establecidos en la normatividad legal aplicable, con base en los 
razonamientos expuestos en las Consideraciones VIII, XII y XXII del presente documento.

TERCERO.- Se aprueba integrar la Comisión de Prerrogativas y Partidos Políticos del Consejo General del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, con los Consejeros Electorales siguientes: Juan Carlos Mena Zapata, Francisco 
Javier Ac Ordoñez, y Madén Nefertiti Pérez Juárez, fungiendo como Presidente el primero de los nombrados; y 
actuará como Secretario Técnico el Titular de la Dirección Ejecutiva de Administración y Prerrogativas, con base en los 
razonamientos expuestos en las Consideraciones VIII, XIII y XXII del presente documento.

CUARTO.- Se aprueba integrar la Comisión Revisora de Lineamientos y Reglamentos, con los Consejeros Electorales: 
CC.  Abner Ronces Mex, Francisco Javier Ac Ordoñez y Susana Candelaria Pech Campos, fungiendo como Presidente 
el primero de los nombrados; y actuará como Secretario Técnico el Titular de la  Asesoría Jurídica, con base en los 
razonamientos expuestos en las Consideraciones VIII, XV y XXII del presente documento.
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QUINTO.- Se aprueba integrar la Comisión de Quejas y Denuncias, con los Consejeros Electorales: CC. Francisco 
Javier Ac Ordoñez, Abner Ronces Mex y Juan Carlos Mena Zapata, fungiendo como Presidente el primero de los 
nombrados; y actuará como Secretario Técnico el Titular de la  Asesoría Jurídica, con base en los razonamientos 
expuestos en las Consideraciones VIII, XVI y XXII del presente documento.

SEXTO.- Se aprueba integrar la Comisión de Seguimiento del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional, 
se integre con los Consejeros Electorales: CC. Madén Nefertiti Pérez Juárez, Fátima Gisselle Meunier Rosas y Juan 
Carlos Mena Zapata, fungiendo como Presidenta la primera de los nombrados; y actuará como Secretario Técnico 
la Titular de la Unidad de Vinculación con el Instituto Nacional, con base en los razonamientos expuestos en las 
Consideraciones VIII, XVII y XXII del presente documento.

SÉPTIMO.- Se aprueba integrar la Comisión de Género y Derechos Humanos del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, con los Consejeros Electorales: CC. Fátima Gisselle Meunier Rosas, Juan Carlos Mena Zapata y Abner 
Ronces Mex, fungiendo como Presidenta la primera de los nombrados; y actuará como Secretario Técnico el Titular de 
la Dirección Ejecutiva de Capacitación Electoral y Educación Cívica, con base en los razonamientos expuestos en las 
Consideraciones VIII, XVIII y XXII del presente documento.

OCTAVO.- Se aprueba integrar la Comisión de Debates, con los Consejeros Electorales: CC. Susana Candelaria 
Pech Campos, Madén Nefertiti Pérez Juárez y Fátima Gisselle Meunier Rosas, fungiendo como Presidenta la primera 
de los nombrados; y actuará como Secretario Técnico el Titular de la Dirección Ejecutiva de Capacitación Electoral 
y Educación Cívica, con base en los razonamientos expuestos en las Consideraciones VIII, XIX y XXII del presente 
documento.

NOVENO.- Se aprueba integrar el Comité de Transparencia, se integre con los Consejeros Electorales: CC. Francisco 
Javier Ac Ordoñez, Susana Candelaria Pech Campos y Madén Nefertiti Pérez Juárez fungiendo como Presidente el 
primero de los nombrados; y actuará como Secretario Técnico el Titular de la Unidad de Transparencia, con base en 
los razonamientos expuestos en las Consideraciones VIII, XX y XXII del presente documento.

DÉCIMO.- Se aprueba integrar el Comité de Seguimiento del Convenio General de Coordinación y Colaboración del 
Proceso Electoral Estatal Ordinario 2017-2018 en el Estado de Campeche, se integre con los Consejeros Electorales: 
CC. Madén Nefertiti Pérez Juárez,  Susana Candelaria Pech Campos  y Fátima Gisselle Meunier, y fungiendo como 
Presidenta la primera de los nombrados; y actuará como Secretario Técnico la Titular de la Unidad de Vinculación con 
el Instituto Nacional, con base en los razonamientos expuestos en las Consideraciones VIII, XXI y XXII del presente 
documento.

DÉCIMO PRIMERO.- Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, para que mediante copia certificada del presente Acuerdo, notifique a los Presidentes de las Comisiones 
y Comités del Consejo General, para los efectos administrativos a que haya lugar; con base en los razonamientos 
expuestos en la Consideración XXII del presente documento.

DÉCIMO SEGUNDO.- Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral del Estado 
de Campeche, para que mediante copia certificada del presente Acuerdo, lo haga del conocimiento al Titular de la 
Dirección Ejecutiva de Capacitación Electoral y Educación Cívica, a la Titular de la Dirección Ejecutiva de Organización 
Electoral, al Titular de la Dirección Ejecutiva de Administración y Prerrogativas, al Titular de la  Asesoría Jurídica, a la 
Titular de la Unidad de Vinculación con el Instituto Nacional, y al Titular de la Unidad de Transparencia, para los efectos 
administrativos a que haya lugar; con base en los razonamientos expuestos en la Consideración XXII del presente 
documento.

DÉCIMO TERCERO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Estado.

EL PRESENTE ACUERDO FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS POR EL CONSEJO GENERAL DEL 
INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE EN LA 14ª SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA EL 
DÍA 2 DE OCTUBRE DE 2017.- MTRA. MAYRA FABIOLA BOJÓRQUEZ GONZÁLEZ, CONSEJERA PRESIDENTA 
DEL CONSEJO GENERAL.- LIC. INGRID RENÉE PÉREZ CAMPOS, SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO 
GENERAL.- RÚBRICAS.
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